
Universidad Nacional de Rio Cuarto
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales "2011-Año Internacional de la Química"

VISTO, la Resolución Decanal N° 463/2011 de la Facultad de
Ciencias Exactas, Feo. Qca. y Naturales, por la que se Prorroga las Elecciones de
Consejeros Departamentales de Química de esta Facultad y se Aprueba el nuevo
Cronograma Electoral; y

CONSIDERANDO:

Que dicha Resolución Decanal es Ad-referendum de este
Consejo Directivo.

Que en consecuencia se hace necesario ratificar la Resolución
Decanal Nro. 463/2011.

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 32 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES

R e s u e l v e :

ARTICULO 1.- Ratificar la Resolución Decanal Nro. 463/2011 de esta Facultad,
donde se Prorroga las Elecciones de Consejeros Departamentales de Química de
esta Facultad y se Aprueba el nuevo Cronograma Electoral.

ARTICULO 2.- Regístrese, comuniqúese. Tomen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL ONCE.

RESOLUCIÓN N°:

7
del C. QUINTERO

Dscana Fsc. Cs. Exactas Fco-Qcas. y Na1..


